
T E
im é r ita

:va España

) de formu-

!>I a vuestra

irectamente
u scr ip fo i*

lEMÉRlTA,

Año II S e g u n d a  é p o c a N ú m . 3 o

j j ^  B 0 t e i * E R m

1%

E l Excmo. S i . Teniente General D . Francisco Góm ez Jotdana 

Vicepresidente del Gobierno y Ministro de Asuntos Exteriores

{ . :   ̂ ;■.  , ,

;TJrrtaT?fs-̂ wTF!̂
I'*

IDER

Ayuntamiento de Madrid



Re

Pa

Ml

di
F

Ui
Pi
ei

la

tu

si
tc

è'
l
ÏÎ

a

d
d

d

s<

n

e

n
r
V

d

Ayuntamiento de Madrid



/7
O \

L a  B e n e 'm é r i t a
R e v í s t a  d e  i n f o r m a c i ó n  p r o f e s i o n a l

Redacción y Adtttón.: Fernández áe Isla, 11 ,1 .” -  S A N T A N D E R  - Teléfono 22-32 - Apartado lü6

S E  R U B U I O A  Q L J I I M C E I M A L - I V l E r M X E
P r o d o  d e  \st s u s c r i p c i ó n  T R E S  p t a s .  t r i m e s t r e

Pago adelantado por G iio  Postal Gastos de G iro de cuenta del suscriptot

Año II Segunda Epoca - 31 de marzo de 1939 - lil Año Triunfal Núm. 30

'Ji- 
»•»'

•j:'

|V *1 f ■
, t

El Vicepresidente del Gobierno ISÍacional

y  Ministro de Asuntos Exteriores

H onra Koy su portada La B e n e ­

m è r i t a  con la publicación del retrato 
del ilustre Teniente General don 
Francisco G óm ez Jordana.

Grande Ka sido la labor desarro­
llada por este proliombre de la E s­
paña que amanece, desde el tiempo 
en que fué nom brado Presidente de 
la Junta Técnica del E,stado.

Fué el 1 .° de octubre de l936, el 
mismo día en que S. E. el Generalí­
simo de nuestros invictos Ejércitos 
tomó las riendas de la nación para 
gobernarla, cuando el General Jor­
dana se h izo caréo de la Junta Téc­
nica.

A rdua y difícil es la labor a des­
arrollar por un G obierno  en tiempo 

paz; pero más difícil es aún cuan­
tió en el campo de batalla se está 
dirimiendo una contienda en la que 
se juega el porvenir de la Patria, 
máxime teniendo en cuenta que el 
enemigo era apoyado con más o me- 

descaro por las democracias 
n^iundiales. Sin embargo, nuestro in ­
victo Caudillo, con una visión clara 

las necesidades, supo rodearse de

Konibres com o el General Jordana 
para vencer estas dificultades en ma­
teria de gobierno, com o las había 
vencido y estaba venciendo allí don ­
de la muerte acecha a cada instante.

M ás tarde, cuando la Cabeza su­
prema del Estado creyó llegada la 
hora de formar un G ob iern o  que re­
presentase legalmente a España ante 
el m undo, es al insigne General a 
quien se le confía la cartera de más 
responsabilidades, precisamente por 
estar España en una lucha que crea­
ba múltiples dificultades en el orden 
exterior y en las relaciones con los 
países amigos y enemigos; y no  sólo 
se le encarga de esta cartera, sino 
que se crea una Vicepresidencia y 
también se le encomienda; esto es, 
la íntima colaboración con quien 
todo lo puso al servicio del orden y 
la paz de esta nación, que fué cuna 
de sabios, héroes y mártires y que 
llevó su lengua al nuevo mundo.

D ifícil, pues, ha sido la tarea de 
nuestro M inistro de A suntos  E xte­
riores, especialmente en aquellos 
tiempos en que las naciones ®legalís-

i
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las» nos negaban nuestros derechos, 
y en que sólo  contábam os con el 
apoyo desinteresado de quien sentía 
unido a nuestro ideal de salvar al 
m undo de las farras de la barbarie 
moscovita, el suyo propio; y también 
difícil en estos otros m om entos tan 
recientes, en que aquellas mismas 
naciones que nos negaron al princi­
pio nuestros derechos. Kan tenido 
que morder el polvo de la realidad y 
convencerse de que el único G ob ier ­
no leéal de ELspaña era el de nuestro 
Generalísimo.

Esta es, agrandes  rasgos, la, fo r ­

midable labor en que ba tomado 
parte activísima el excelentísimo se­
ñor Teniente General don Francisco 
G óm ez  Jordana.

Todas esas dificultades a que an­
tes aludimos, las ha sabido vencer 
con su extraordinaria inteliíJencia y 
diplomacia, las que ha puesto, al 
i^ual que su corazón y su alma de 
español, al servicio de la madre pa­
tria, porque ésta los necesitaba para 
salvarse.

v S u s c r i p t o r :  Tu sacTíficio. pequeñísinio, para ti 
no es nada y  para nosotros sign ifica  un desenvolvim iento 

am plio  en cuanto a mejoras en la  revista.

Jaén bajo el dominio rojo en los primeros días 
de nuestra Cruzada Santa

E l asesinato alevoso del proto- 
mártir de nuestra Cruzada hizo me­
lla en millares de personas que por 
aquellas fechas se llamaban masa 
neutra de nuestra España.

E n  Jaén, en los días que transcu­
rrieron hasta el l 8 de julio, no se ha­
blaba más que del crimen cometido 
por los que ostentaban el poder pú­
blico y esperaban con impaciencia 
que un  general se lanzase a la calle 
para dar rienda suelta a nuestros 
sentimientos altruistas, y al mismo 
tiempo impidiese que en nuestra P a ­
tria se siguiesen cometiendo críme­
nes a mansalva, pues ya se presentía 
sería éste el primero de los muchos 
que la masonería se proponía rea­
lizar.

Los jefes militares que esto no lo 
ignoraban ¿cómo responderán ante

la justicia de D ios  el día que a ella 
comparezcan? La noche del l 8 de 
ju lio  nuestra capital era un hervide­
ro hum ano. En los pueblos, los 
cuarteles de la Guardia C ivil eran 
visitadísimos por los elementos de 
derechas (jue esperaban órdenes pa­
ra unirse a los que en Sevilla y otras 
capitales, en santa hermandad, se 
habían lanzado en busca de una 
justicia de que en nuestro suelo se 
carecía.

<iNo se considerarán éstos, los que 
aún padecen la tiranía moscovita, 
defraudados al ver que tan mal su­
pieron hacer uso de sus ofrecimien­
tos generosos, desinteresados y pa­
trióticos?

Tam bién tuvim os la visita de los 
Comités del Frente Popular, pero 
éstos con m uy distintos pensamien-
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^os; con ideas draconianas, sólo que­
rían armas para defender la Repú* 
blica amenazada y  las vidas de 
nuestros familiares por su enemi­
go irreconciliable: e l  «facismo»... 
iPero qué ilusiones más irrisorias! 
Nosotros entregar las armas para 
defender a los nuestros, cuando Kas- 
ta unas Koras antes sólo nuestra 
presencia en el pueblo era lo sufi­
ciente para una alteración de orden 
público. íT e  acuerdas, G .  Cabello?

Nuestro jefe, el traidor núm ero 1 , 
como nosotros le llamamos, en guar­
dia permanente, desde el G obierno  
Civil ordena nos pongam os de 
acuerdo con el Com ité de Defensa y 
acompañados de nuestros fam ilia ­
res nos concentremos en Jaén. C on  
nuestra marcha a la capital, cosa 
c(ue se efectúa en las primeras horas 
del día l9, los elementos simpati­
zantes al G lor ioso  A lzam iento  que­
daban a merced de los sicarios de 
Moscú. iBien pronto empezaron a 
emplear su plan bien premeditado! 
Aún nc habíam os abandonado al­
gunos pueblos, cuando los encarce­
lamientos en masa empezaron. Para 

vejación aún los que hasta en­
tonces habían sido Casas-Cuarteles, 
esos edificios que tanto respeto y ad- 
• l̂iración causan en los pueblos, por- 
Mue en ellos se cobija el crisol de la 
honradez, la disciplina en el servi- 
^̂ 0 y el am or a la Patria, sirvieron 
P a r a  establecer sus «checas» aque­
llos sin D ios  y sin Patria.

Nuestra llegada a Jaén fué aco- 
áida con disimulada antipatía por 

marxistas, que para evitar cual- 
^uier intento de sublevación ya ha- 

lan acordado no estuviésemos to­

dos juntos, a lo jándonos en locales 
diferentes. P ronto  tuvim os que m on ­
tar una guardia en la santa Cate­
dral, convertida en cárcel y  en la 
cual, com o si fuesen fardos, fueron 
hacinados cuantos elementos de de­
rechas fueron detenidos por la pro­
vincia com o «desafectos al régimen». 
Los rum ores que de los pueblos lle­
gaban eran descorazonadores. U b e -  
da, Joclar, A rjon illa , M ancha R eal 
y otros m uchos difícil de enumerar, 
fueron escenarios de ensayos mar­
xistas. E n el primero, con  dinamita, 
volaron la cárcel, pereciendo más de 
50 personas cuyo delito era ser es­
pañol, entre ellos se encontraba el 
padre de mi <íuerido am igo Barrios, 
agente de la policía en Jaén, cuyo 
recuerdo no se borra de mi im agi­
nación. E l  G obernador Civil desde 
su residencia contempla un día có ­
m o la chusma se apodera de unos 
frailes que iban detenidos por fuer­
zas de Asalto, martirizándoles con 
fiero ensaño y asesinándoles des­
pués.

Las hordas comunistas y los pre­
s o s  comunes puestos en libertad, 
con el puño cerrado y ostentando 
divisas del «Ejército popular», des­
filan por la ciudad com o dueños y 
señores de los resortes del mando.

Peris, el tristemente célebre dipu­
tado socialista, es el jefe provincial 
del llamado «C om ité  de Guerra» y 
con la ayuda vergonzosa de nuestro 
«P ablo  Iglesias», organiza columnas 
para tomar Córdoba, incorporando 
a las procedentes de Albacete los 
guardias que com ponían la 4.  ̂C o m ­
pañía, más 5o que de Jaén fueron 
sacados con engaños.

il
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Vicente Sol y Jaén M orente «Eli 
h ijo  maldito de C órdoba» intentan 
por R a d io  animar a aquellos m ili­
cianos que, desilusionados, vuelven 
frecuentemente de sus vanos inten­
tos de rendir Lucena y Prieéo.

Siempre se valen de las mentiras 
para llevar a cabo sus planes, y una 
nocKe, a pretexto de que la Catedral 
pueda ser asaltada, disponen sean 
trasladados parte de los detenidos a 
M adrid para su seguridad personal. 
Entre ellos recuerdo iban el ilustrí- 
sim o señor O bispo  de Jaén, madre 
y  hermana; diputado Blanco R o d r í ­
guez y otros 23o más que fueron 
víctimas de sus propios desiénios.

La estación de A toch a  fué testigo 
de cuanta infam ia cometió allí el 
populacho envenenado por la pro- 
paéanda de la I I I  Internacional, 
contra aquellos seres indefensos que 
sólo por el delito de amar a su P a ­
tria y profesar ideas religiosas, fue­
ron barridos por las ametralladoras 
al servicio de los sin D ios.

A ú n  recuerdo el comentario que 
de esto me h izo  un testigo de tal es­
carnio para la Justicia: « Y o  creí que 
en España, por ser la cuna del tra­
dicionalism o y en ella estar tan 
arraigada la religión, la gente no 
fuese tan inhum ana y cruel; he pre­
senciado el espectáculo más bochor* 
noso y horrible que se puede soñar. 
A ú n  no acierto a comprender cómo 
los llamados «intelectualef-» consi­
deran esto propio de la revolución. 
A n te  tal estado de cosas, si no fuese 
porque quienes lo dirigen son judíos 
y  malos patriotas, tendría que aver­
gonzarme de haber nacido en E s­
paña».

Los mejores edificios públicos fue­
ron asaltados para en ellos estable-, 
cer sus centros los partidos izquier­
distas. E l  Palacio Episcopal fué pa­
ra instalar la Casa del Pueblo. Los 
comercios fueron obligados a entre­
gar parte de sus existencias para el 
Ejército del Pueblo. E n el Banco de 
España y según rumores, «el M iaja», 
im itando al salteador G onzález  P e­
ña, requisó las reservas de este esta­
blecimiento (todo se pega).

E l G obiern o  C ivil era una sucur­
sal de una casa de lenocinio. Siem­
pre se encontraba lleno de milicia­
nos, sucediéndose con frecuencia las 
camorras.

E n  fin, sería una serie interm ina­
ble de cosas difícil de enumerar si 
tuviese que hacer mención a todo... 
Pero mientras sucedía todo esto <qué 
hacía la fuerza pública en Jaén? Por 
orden de nuestro jefe permanecía­
mos impasibles ante tales desma­
nes. Para halagarnos un poco, pues 
no desconocían nuestra intransigen­
cia con aquel estado de cosasj con la 
firma del G obernador y Frente P o­
pular, se repartieron unas octavillas 
en las cuales y a grandes voces se 
pedía a los milicianos vieran en ca­
da individuo de la Benemérita un 
hermano m ayor com o defensor leal 
de la República democrática.

Esto vino a encender aún más 
nuestro odio contra aquella chusma, 
lo que hizo que ocurriesen muchos 
incidentes... y  una mañana, dos com­
pañeros cuyos nombres no cito por 
encontrarse sus familiares en zona 
roja y pudieran ser víctimas de sus 
iras, se pusieron de acuerdo pâ ® 
acudir al despacho del jefe y en non^'
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bre de la justicia que para la E spa­
ña nuestra 8 nhelábamos, evitar para 
siempre sus criminales m aquinacio­
nes; pero antes lo consultaron con 
un oficial, al que se le dió cuenta de 
aquel piopósit<i y éste prometió con ­
sultarlo con otros oficiales, y en caso 
necesario tendrían en cuenta aquél 
ofrecimiento.

Los días se sucedían, el ambiente 
cada vez ^más decaído, los horrores 
cometidos no les parecían suficientes 
para tomar una decisión que aún no 
era tardía y que todos la anhelába­
mos, y ante lo irremediable no que­
daba más solución para luchar por 
la España soñada y unirse a las 
fuerzas de Franco, que huir de aquel 
infierno maldito.

D ios  nos protegió y un día pudi­
mos ganar las filas nacionalistas. 
Desde aquella fecha he seguido muy 
de cerca la suerte de Jaén bajo el 
dominio rojo. E l Santuario de N u e s ­
tra Señora de la Cabeza ha sido el 
último baluarte que el marxismo, 
ayudado por las naciones «dem ócra­
tas» ha derrumbado en aquella es- 
pañolísima provincia, h oy  som eti­
da al yugo masón. El Santuario, 
convertido en fortaleza, sirvió de a l­
bergue por espacio de nueve meses 
para aquellos seres tan queridos que 
nosotros abandonam os y que el ca­
pitán Cortés, haciendo eco a nues­
tros pensamientos, los recogió y pu­
so bajo su custodia.

Todas nuestras esperanzas esta­
ban puedas en aquellas piedras ben ­
ditas, donde un día, y com o enviada 
del cielo, recibieran la bandera rojo 
y gualda. A n te  la Virgen todos la 
besaron y se juramentaron defen­

derla por cuanto la amaban, pero no 
contaban con que el «sastrecillo» 
había hecho cuestión de am or propio 
el desm oronam iento de aquel peda­
zo de España enclavado en el cora­
zón de SierraM orena, y con la ayu­
da de la podredumbre de las nacio­
nes «amigas» y cuando sólo en aquel 
lugar tan sagrado no quedaban más 
que un puñado de heridos, un jefe 
sangrante y mujeres y n iños in d e ­
fensos, entonces fué cuando holla ­
ron con su planta maldita aquel re­
ducto que fué nuestra m ayor preo­
cupación y que sólo por el hecho de 
ser guardias civiles los que lo m an­
tenían no cejaron en su empeño.

¡Guardias civiles asesinados! |Mu- 
jeres y niños que inocentemente 
caísteis y fuisteis las víctimas y jue­
go de aquellas bestias! ¡Capitán 
Santiago Cortés, que con tu entere­
za y temple de militar español m an­
tuviste y elevaste a tan alto pabe­
llón  el prestigio de nuestro Institu­
to y nuestras armas! Los que tuvi­
mos la suerte de escapar de esa zona 
y que h oy  nos encontramos a las 
órdenes de nuestro glorioso e invic­
to Caudillo, no os olvidam os, cada 
día os tenemos más presentes y pe­
dimos a D ios  liberar pronto esa pro­
vincia que tanto querías, para depo­
sitar flores donde vosotros caísteis y 
rendiros el últim o tributo que os 
debemos y al que con vuestro heroís­
m o os hicisteis acreedores.

¡Virgen Santa de la Cabeza! Bajo 
tu manto protector tuviste recogidos 
a esas figuras o héroes de la raza 
que tanto supieron hacer valer lo 
que significaba un ideal y de lo que 
son capaces los que sienten a núes-
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fra Erspana. N osotros  ignoramos sí 
te habrán convertido eti ceniza; p ro 
anhelamos acudir ante esas rocas 
donde T ú  un día aparecistes, para 
demostrarte cuánto te veneramos y 
recibir de T i  nuevamente la bendi­
ción. Pídele a D ios  para que nos­
otros nos aceríjuemos a T i  con tanta 
gloría com o nuestros hermanos y 
compañeros lo hicieron.

iDefensores t o d o s  del glorioso 
Santuario que caísteis en lucha por 
la España católica e imperial!

i lP R E S E N T E S ü

J u l i á n  O r t e g a  A p a r i c i o

as de Sufrim ieiitos por la Patria
O ráen  de 3  de m arzo de l939, am­
pliando la de 2 3  de ieb rero  de l9 3 8

Se ha am pliado la O rden  de 23 de 
febrero de l938 (B. O . núm. 492) en 
la forma siguiente:

1 .° Los heridos dados de alta por 
curación de las heridas que motivan 
la concesión de la M edalla de Sufri- 
laieníos por la Patria no  pueden ale­
gar, para el percibo de la superior 
pensión que en tal caso pudiera co- 
rresponderles, el tiempo -que poste­
riormente invirtiesen en la coloca­
ción de aparatos protésicos.

2 ° P or  el contrario, el alta de 
curación ha de ser definitiva, enten­
diéndose, en este caso, desligado por 
completo de la pensión anexa a la 
Medalla de Suírimientes por la P a ­
tria -il tiempo transcurrido en el pro­
ceso de su prótesis.

3.° La inutilidad del herido debe 
'-stimatse desde el m om ento en que,

cuiado de sus lesiones, no puede ser 
útil para el servicio militar, a tenor 
de lo preceptuado en el vigente C u a ­
dro de Inutilidades, en relación con 
el Reglam ento del Benemérito Cuer­
po de M utilados de Guerra por la 
Patria.

4.° E n los casos que sea preciso, 
para la perfecta colocación de la pró­
tesis, una intervención quirúrgica, 
el tiempo que medie entre la fecha 
de esta intervención y de la completa 
cicatrizactón de las lesiones por ella 
determinadas, será com putado para 
la pensión total correspondiente.

5.“ Los Jefes y Oficiales que so­
liciten la M edalla de Sufrimientos 
por la Patria con la pensión e in­
demnización correspondientes, no 
podrán hacerlo mientras no  hayan 
obtenido la curación total de sus he­
ridas, o haya transcurrido el plazo 
máxim o de dos años que determina 
el artículo 6 ° de la Ley de 7 de julio 
de l9 a i  (C. L. núm. 273), quedando 
modificado en este sentido el párra­
fo tercero de la O rden de 8 de junio 
de l937 (B. O .  núm. 233).

S U S C R I P T O R :
Queremos hacer una revista 

colme todas tus aspiraciones; para 

eiio, hemos de contar con tu bení" 

volencía y con tu comprensibilidad^ 

en cuanto se refiere a dificultades 

y aumentos de precio de las mate­

rias primas.
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‘̂ ^ iguel A paricio  R uiz. — Los A r ­
cos (N avarra ).

Preéuntav«?:
1 .** Si al requerir al señor A lca l ­

de la custodia de un detenido en el 
Depósito municipal, puede negarse 
a ello.

2.'' Si dicha autoridad está ob li­
gada a entregar a la fuerza conduc­
tora los socorros diarios com o días 
de viaje deha invertir y además su 
manutención durante 
estuvo detenido y en 
(D iario).

3 .“ Si debe ser socorrido en i^ual 
cuantía un soldado del Ejército, co­
mo un m iliciano perteneciente a la 
Milicia N acional.

4.“ Sí dicho señor A lca lde está 
obligado a facilitar • medios de con ­
ducción o extender listas de embar­
que, tanto para la fuerza conductora 
como para los conducidos.

Respuestas: ,
1 .“ E l A lca lde no  solamente no 

debe negarse a recibir al preso que 
ha de pernoctar en el pueblo por 
fuerza mayor, sino que debe dar todo 
áénero de facilidades a la fuerza 
conductora, con el fin de que pueda 
dedicarse al descanso.

2.“ T o d o  preso lleva tantos auxi­
lios com o días debe invertir en el 
viaje; y la Circular de l9  de m ayo 
de i923, en su regla 7.*, dispone que 
los auxilios de los presos militares 
serán iguales a los de los presos c i­
viles, más el importe de la ración de 
pan a que tienen derecho, «facilitán­
dolos los Alcaldes con car^o al

Cuerpo a que pertenezcan los pre­
sos».

3.* T od os  los pertenecientes a las 
M ilicias N acionales tienen igualdad 
de derechos y deberes que el pci so- 
nal del Ejército, y, por consecuencia, 
les corresponden iguales auxilios.

4.“ E l artículo 36 del R eg lam en ­
to de Transportes dice que «si en el 
punto de partida no hay IntenJen- 
cia, firmará y sellará las listas de 
embarque el A lcalde».

5.“ La O rden de Justicia de 24 de 
septiembre de l9 3 l,  señala el socorro 
de 1,5o pesetas diarias hasta el tras­
lado a la prisión provincial a los re­
cluidos en los depósitos municipales.

‘̂ ^ iguel M érida Castillo.— Barra­
cas (  C astellón)

Tram itación  para solicitarla Cruz 
de Beneficencia;

E l artículo 7 °  del R . D . de 29 de 
ju lio  de l9lO, dice que: "̂ Â la conce­
sión debe preceder la correspondien­
te propuesta de la A utoridad  civil o 
militar de la R eg ión  donde hubiese 
tenido lugar el acto hum anitario, y 
a ella deberá preceder expediente en 
que consten:

1 .° La O rden prescribiendo su 
instrucción.

2.° In form ación  sumaria testifi­
cal del hecho.

3.° Dictámenes acerca del mismo 
de las Autoridades locales.

Estos expedientes no podrán co­
menzar a instruirse antes de trans­
curridos tres meses del hecho a que 
se refieran, ni después de haber 
transcurrido dos años a contar del 
mism o.

ií:
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lleroyneíoli «le artículos l!K{ «leí 
I:«mIí<I«» «le .liistícía Alílitar \ 52 «leí 
|]«'i«lífl«i l*eiial «le la Alaríiia «le Ipiierra

L ey de 10 de marzo de í939  
(B- O. núm. 74)

D erogando los citados artículos 
y regulando los efectos que ka de 
producir com o pena principal o acce­
soria la suspensión de empleo.

A rtícu lo  1 .° La suspensión de 
empleo impuesta com o sanción prin­
cipal o accesoria y la pérdida de 
tiempo de servicio y, por consiguien­
te, la antigüedad en el niismo, pro­
ducirá en el condenado el efecto de 
perder en su escalafón respectivo, 
dentro de su categoría, el núm ero de 
puestos que le corresponda con arre­
glo al cupo fijado para cada Cuerpo 
y A rm a  por el M inisterio de D efen­
sa N acional.

A rt. 2 / '  A l  principio de cada año 
judicial el M inisterio de Defensa 
N acion a l fijará y publicará en el 
**Boletín O ficia l del Estado» el cupo 
a que alude el artículo anterior, a la 
vista del prom edio que resulte de los 
ascensos ordinarios producidos en 
las respectivas categorías de cada 
A rm a o Cuerpo, en los cinco años 
anteriores.

E n  ningún caso se computarán las 
propuestas extraordinarias análogas 
a la decietada en 27 de agosto de 
1892 (C olección  Legislativa número 
282), ni las producidas por aumento 
de plantillas.

El cupo se establecerá por unida­
des anuales, sin que nunca pueda

ser inferior a u no  el núm ero de 
puestos que debe perderse en cada 
categoría. Si la pena impuesta estu­
viese constituida por años y meses, 
se hará el reparto proporcional que 
corresponda a la fracción mensual 
que figure, resolviendo las dudas en 
favor del inculpado, pero sin que 
nunca pueda ser tam poco inferior a 
uno el núm ero de puestos que se 
pierde en la fracción.

Art. 3.° Independiente de la li­
quidación de condena de la pena pri­
vada de la libertad, que en su caso 
se hubiese impuesto al inculpado, 
en todo procedimiento se practicará 
otra, de carácter especial, relativa a 
la suspensión de empleo o a la pér­
dida de tiempo del servicio, teniendo 
en cuenta el cupo establecido para 
cada A rm a o Cuerpo.

Cuando el Tribunal Ordinario 
sea el que im ponga la pena origen 
del efecto de referencia, recibido por 
la A utoridad  Judicial el oportuno 
testimonio, nombrará Juez Instruc­
tor de la categoría correspondiente 
para que, conform e a las reglas an­
teriores, practiquen la liquidación 
especial.

El Ministerio de Defensa N a c io ­
nal, a la vista de las respectivas li- 

. quidaciones, que le serán emitidas 
por conducto reglamentario, proce­
derá a ejecutar los efectos indicados-

Art. 4.° La aplicación en las pe"
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nas o correctivos principales de am­
nistía, perdón del ofendido, prescrip­
ción, conm utación, indultOj libertad 
condicional, prodjucirán en las acce­
sorias de suspensión de empleo o en 
la pérdida de tiempo del servicio las 
siguientes consecuencias:

Los amnistiados recuperarán los 
puestos que Hubiesen perdido en sus 
escalafones respectivos.

Los perdonados por el ofendido, 
cuando la pena se Kaya impuesto en 
los delitos que no pueden dar lugar 
a procedimiento de oficio, y los que 
tengan en su favor una prescripción 
del delito o falta de la pena o san­
ción, perderán los puestos que les 
correspondiesen perder Kasta el m o ­
mento en que se les otorgue, quedan­
do sin efecto el resto.

Los conm utados los sustituirán 
por la accesoria o efecto que Tenga 
asignado la pena o correctivo por el 
que se conmuta la privativa prin- 
^pal.

Los indultados, libertos y  remiti­
dos condicionalmente, perderán to ­
dos los puestos que figuren en la 
liquidación especial que se les hizo, 
a no ser que otra cosa se hubiese 
dispuesto en la resolución en que se 
les otorgó el indulto.

Art. 5.° La suspensión de em­
pleo y la pérdida de tiempo para el 
servicio n o  producirán otros efectos 
Que los consignados en la presente 
disposición percibiendo, por tanto, 
los inculpados los sueldos que les 
corresponda en los respectivos pe­
ríodos procesales.

Art. 6.° Q uedan  derogados el ar­
tículo ciento noventa y  tres del C ó -  
‘1*^0 de Justicia M ilitar y el cincuen­

ta y dotì del C ód igo  Penal de la M a ­
rina de Guerra.

A rtícu lo  adicional.—Sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo ciento 
ochenta y ocho del C ód igo  Marcial, 
la pena de arresto m ayor impuesta 
con arreglo al m ism o o al Penal C o ­
m ún y el arresto sustitutorio, acor­
dado al amparo del artículo doscien­
tos diez del C ód igo  de Justicia M il i ­
tar y setenta y dos del C ód igo  Penal 
de la M arina de Guerra, cualquiera 
que sea el tiempo de su duración, 
producirá los mismos efectos con ­
signados en el artículo primero con ­
forme a las normas que se establecen.

A rtícu lo  transitorio.— L o  precep­
tuado en los artículos arteriores ten­
drá únicamente carácter retroactivo 
para cuantos no tengan extinguida 
totalmente la suspensión de empleo 
o pérdida de tiempo de servicio que 
les fué impuesta, y lo soliciten en el 
plazo de seis meses, a partir de esta 
fecha, de las Autoridades Judiciales 
que conocieron del asunto.

A  los efectos consignados en el 
párrafo primero, el M inisterio de 
Defensa N acion a l fijará en el plazo 
m áxim o de treinta días, el cupo a 
que se refiere el artículo segundo, 
que al m ism o tiempo de servir para 
el año judicial en curso habrá de ser 
aplicado a aquellos que se acojan a 
los beneficios otorgados en este ar­
tículo, que serán sustituidos íntegra­
mente por los efectos que les hubiese 
ocasionado la repetida suspensión o 
pérdida.

A rtícu lo  final.—-La presente Ley 
comenzará a regir desde la fecha de 
su prom ulgación, quedando deroga­
das cuantas disposiciones se op on ­
gan a su cumplimiento.
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Una carta y unas líneas
R ecib im os bace pocos días una 

carta de nuestro suscripíor y aprecia­
do am iéo Lucio A lcobendas Luen­
go, en la que apunta unas reformas 
que ya nosotros habíamos pensado; 
tanto, que sin haber recibido la m en- 
cíonana carta, en el núm ero corres­
pondiente al lS d e e s te  mes, dedicá­
bamos dos trabajos a este mismo 
asunto.

Transcribim os a continuación 
unos párrafos de esta carta, y las lí­
neas que aquél nos ha mandado:

*Le adjunto unas líneas, eco de su 
idea lanzada en el núm ero del l 5 de 
febrero, sobre las disponibilidades 
económicas y esfuerzos de la A d m i­
nistración, habida cuenta las cir­
cunstancias actuales.

E-xpongo someramente unas con ­
sideraciones a vuela pluma sobre la 
conveniencia de mejorar la revista 
en presentación y temas, para lo que 
necesariamente habría que solventar 
el primer factor, económ ico, al que 
todos debemos coadyuvar para em­
presa tan maéna, en nuestro propio 
provecho y justo orgullo.

M arco las pocas iniciativas que se 
me ocurren, dejando a usted, como 
Director, y otras más considerables 
de compañeros, que decidan la línea 
definitiva a trazar, pero que conm i­
go  comparten muchos la idea de la 
conveniencia de obtener una revísta 
de áran realce en doctrina y presen 
tación.

N o  indico, por om isión  invo lun ­
taria en las cuartillas, la convenien­
cia de que fuera un s »lo núm ero al

mes el que se publicara, para de este 
m odo dar más tiempo a la imprenta 
y redacción para trabajos de más en­
vergadura.

Usted más interesado que nadie 
en que la revista sea la primera al 
servicio del Instituto, expondrá su 
punto de vista sobre el particular y 
fijará el aumento que crea necesario 
y conveniente para imprimir el nue­
vo auáe de su publicación».

Todas estas observaciones que nos 
hace nuestro estimado ami^o, han 
de ser lomadas en consideración; y 
así, transcurrido el plazo que marcá­
bamos en nuestro anterior número, 
procederemos, si no hemos recibido 
una cantidad de negaciones suficien­
tes, a confeccionar un solo número 
al mes de 20 páginas, por el mO' 
mentó.

Es verdad que el precio de la re­
vista es exiguo para atender a lâ  
necesidades más perentorias de im' 
presión y las naturales de todo ho- 
éar; y si queremos que nuestra revís­
ta sea aléo que colme las n e c e s i d a d e s  

de todos en su fondo, así com o en su 
forma, con el esfuerzo vuestro y tan)' 
bién el niíestro, que no creo quesea 
aléo despreciable, podrem os conse­
guir infini lad de mejoras que en H' 
neas generales dejó trazadas nuestro 
fenecido Director (q. e .  p. d).

Podrem os llegar a confeccionar 
una revista de las más completas y 
en la que además de las enseñanz®^ 
necesarias de las prácticas del Cuer­
po y las disposiciones oficiales, coro* 
pía aquel cometido de cultura
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Tal y científica que nos kem os pro­
puesto. D e  vosotros, suscriptores, 
depende; y dentro de poco sometere­
mos a vuestra consideración algo 
así com o una estadística de las posi­
bilidades de un aumento y de las 
mejoras que con relación a él pode­
mos introducir.

Á k ora  leed con atención el traba­
jo que a renglón seguido publica­
mos, para que os deis cuenta de lo 
mucKo que se puede liacer. con un 
pequeño sacrificio más.

LO  Q U E  D E B E  S E R  

N U E S T R A  R E V IS T A

\lw el núm ero corresponJiente al 15
dtí febrero pasado, apareció un artículo
del actual [director de la revista, bajo  el

«

titulo «Gratitud», en el que apunta una 
idea que debem os recoger con  todo  iii- 
tüiés, por tenerlo en propio  beneficio, y 
esforzarnos para hacerla realidad.

l'ácil nos será con ocer  a todos, que 
en las actuales circunstancias- y  en las 
que lógicam ente vendrán, la subida en 
el precio de las materias primas, la fata­
lidad de no haber triuni'ado el M ovim ien­
to en Santander a su iniciación, trayen­
do com o consecuencia  natural la e x p o ­
liación y sa q u eos  de las hoi'das marxistas 
durante su dom inio en esta región, el 
desenvolvimiento e con óm ico  de  la A d ­
ministración no  puede ser m uy holgado.

Sentado el precedente, repetidas veces 
expuesto, de una férrea voluntad del 
Director de llevar a cabo  las mejoras que 
a bu alcance estén en presentación y 
temas, debem os aunarnos todos sacrifi­
cando un mínimo personal, para conse- 
H;uir un señalado beneficio com ún, en el 
itíejoramiento de La B enemèrita.

Si logram os una revista espléndida, 
difundida y de gran tiraje, con  la c o la ­
boración de buenas plumas que a ella 
acudiián, podrán asumir en su día la e x ­
posición  y con ven ien cia  de mejoras de 
estricta justicia que ya  fueron apuntadas 
en vida del fundador de La Benk.mkuita 
y que ahora, con  las consecuencias de 
la guerra, toman actualidad palpitante y 
urgente.

Este es, sin duda, el sentir de los c o m ­
pañeros, pues por igual nos atañe la 
orosperidad y auge de nuestra revista 
que siempre luchó más que ninguna 
otra, con  denuedo incansable, en pro de 
los intereses de clases y tropa y  sobre 
todo  lo que redundara en prestigio de 
nuestro Instituto.

Hay quien lamenta la poca  vistosidad 
y reducido núm ero de páginas de la ac­
tual Hene.\íí:rita, o lv idando tal vez el es­
fuerzo que ha de im ponerse la A dm in is­
tración en el Tactor e con óm ico  para 
mantener su precio, no obstante las pre­
sentes circunstancias, y  quien establece 
parangón con  la suspendida «Revista 
Técnicrt»; pero si detenidamente hace­
m os balance, no extrañará nada, pues 
entre otias cosas, la «T écn ica»  tenia un 
solo  núm ero m ensual y  cobraba  las sus­
cripciones por nóm ina, factores que re­
presentan ventajas para el d esenvolv i­
miento administrativo.

Pensando en el gran interés que re­
presenta para todos tener un órgano 
peculiar del Instituto que constantemente 
vele y  expon ga  nuestros intereses y  m e­
joras, será laudable labor proponernos 
com o  interés pei sonal la difusión en sus­
cripciones entre todos los com pañeros y 
demás m iem bros del C'uerpo, para de 
este m o d o  lograr mejoras, que entre 
otras que les sugieran otros, podrían ser;
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l'vStahIecer dt; un m od o  constante las 
Sl-'X.t. 1 0 XI‘,S DL X( )'¡'K'IAS, en la que 
S6 itícojan las iiih,s saliontcs y dti inltiós 
o  curiosidad’ com ún, cun iluslfacione.s 
lotográticas, ya que ta futografla es hoy  
uno de los elem entos que más resallan 
e interesan en la in fotm ación. C'ONSl’ L- 
Ti )RIO, con  exposición  de la duda y  la 
aclaración, por si pueden interesar a 
otros adem ás del con-.uítante. PARA LA 
P R A C IK .A , publicación de m odelos, 
instancias, diligencias y demás niodifica- 
ciones que tengan lugar con la nueva 
legislación del listado, etc., etc. N'IÍCHO- 
i-OGlCAS; defunciones y biografías inte­
resantes. \’ ARIOS, para los ■temss de 
actualidad de índole diverja, etc., etc.

Csto supondiia  un mejoramiento de 
gran em puje en t o d o s jo s  aspectos, pero 
sería nece.^ario, insisto, un ainiiento en 
la suscripción, cuya cantidad es exciu.-íi- 
\’a de lijai' por el señor Administrador, 
único que puede hacer el balance entre 
las posibilidades y las mejoras.

A todo  esto, unid<j su decidida vo lu n ­
tad de hacer de la revista L a  B e n r m é r i t a  

el primero y mejor órgano de la (iuardia 
Civil, debem os secundarle en su empre­
sa, mediante nuestra aportación .econó­
mica, q u e ; exigua en cajilidad por indi­
viduo, puede reportarnos (>p ¡!tkís bene­
ficios.

Temas co m o  la orfandad, retii'o en 
caso de vicisitud no en servicio, v otros 
de todos con oc id os  y que ya fueron ini­
ciados en otros tiempos, pueden ser ex ­
puestos en su día desde estas columnas 
y  es indudable que su éxito dependerá 
en gran parte de esta mejora a que aspi­
ramos en nuestra revista.

i\Je haiía extenso por demás en estas 
líneas, si siguiera en consideraciones. 
Creo he hado a con ocer  mi idea, t]ue es

la de lodos, y  con  las ifiiciati\'as que 
otros com pañeros expongan, darem os a 
conocer  al di^no Director nue^-tro co ­
mún sentir y la aspiración de todos, que 
creo  inturprctai' en este anhelo, y  de esla' 
iorma L a  Bi;NE-MKfurA será nuestio órga­
no iinstradoi; lo que m alograremos si 
escatimamos e^ta ayuda, que tan esca­
so sacriñcio e con óm ico  supone  y  tan­
tos benelicios puede repoitarnos.

L fc io  v\i.coiiEKDAS Lrr;N(;os,

NUESTROS HÉROES

l ’ or Orden de 6 de iDarzo de 1939, se 
ha con ced id o  la Cruz l.auieada de San 
i 'ernando al guardia ci\'il de la Comaii- 
dnncia de O viedo, don  César ( ’asaJu 
Maitin, por su actLiación bi-illanlísiiii:i 
en el pueblo de Bt-hovia (Cjuipúzcoa), el 
día de septiembre de 103O.

Los méiitos acum ulados por dicho 
heroico guardia para la concesión  de tan 
alta recompensa, «>on los siguientes;

i‘̂ 1 dícl 3 de septiembre de ]03Í>, el 
guardia civil don  César Casado Alartin, 
foi'mando parte de la Cuarta Centuria de 
i 'a lange [¡Española de Navarra, en las in­
mediaciones de Hehovia, al m ando de 
d o s  escuadras, por haber resultado heri­
do  grave el cabo  que mandaba la inine* 
diata, y  pi'otegiendo dos blindados, tonu) 
las primeras casas del citado pueblo, 
cum plim entando ia orden recibida, con 
gran valor y espíritu niililar, a pesar del 
intenso fuego enem igo, llegando con 
solo  d os  hom bres a ocupar el objetivo, 
resultando también él herido, defendien- 
d o  solamente con  aquéllos el expresado 
objetivo y  c6nser\’ando los dos blinda' 
dos, no  obstante el intensísimo fuego 
enem igo, que pietendía apoderarse Je
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I-PENCOS,

ias citadas casas, no con -igu icn d o lo , 
manteniéndose en aquella defensa desde 
las dieciséis horas ha-ta las veinte de1 
citado día de septiembre, en que lué 
auxiliado por otras fueizas.

Felicitamos de todo coraz<Sn a tan in ­
trépido guaidia y antiguo suscripttir de 
nuestra revista, y  exhortam os a tui.los a 
seguir el ejem plo de este b ia v o  legicjna- 
rio de Ahum ada.

SUSCRIPTOR:
No dudes en desprenderte de una 

pequeña cantidad mensual, porque 

ella nos es necesaria para dar a tu 

revista una amplitud, una presenta­

ción y una esmerada selección de 

trabajos.
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OiiDDiS i  lifi Pl lü
A causa del escaso tiempo de que se disponía, para coníeccionar las 20 pa- 
pelefas de Instrucción Militar, por haberse anunciado las oposiciones para 
el día 20 de marzo, hubo clue suprimir esta parte del proárama, ya aue las 
dificultades con que se tropezaba para que saliera a su debido tiempo eran 
insuperables. H oy , desaparecidas las causas que m otiraron esta supresión, 
■por haberse aplazado las citadas oposiciones, hemos decidido im prim ir las 
mencionedas papeletas, para lo cual solicitamos autorización del Servicio

N acion a l ile Propaéancla.

Con toda la rapidez que nos sea posible, se imprimirá esta parte del pro­
grama, que llevará por precio, única y exclusivamente, aquel que por gastos 
de impresión y e n v í o  n o s  salga a nosotros, o s e a  alrededor de unas tres 
pesetas (3  pesetas), en compensación al señalado a nuestro segundo tomo.

Con esto quedarán cubiertas todas las necesidades de estudio que implica 
una preparación esmerada, para obtener una buena puntuación en las

oposiciones para Cabo.

U  B ene m ér it a  n o  repara  en  sa c r i f i c i o s  de  t o d a  í n d o l e ,  c u a n d o  se trata  de 
com p la c er  y  b e n e f i c ia r  a c u a n t o s ,  c o n  su  a p o y o  m o r a l  y m a ter ia l ,  de.sean 

que nu estra  revista  sea su ^uía en t o d o s  su s  actos .
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l 4 L ü  bencméritü

5 U S C R I P T O R : para Kacer de nuestra publicación algo due sea 
imprescindible para tí en tus necesidades, necesitamos tu apoyo  ma­
terial y un pequeño sacrificio, que para tí no Ka de ser grande y que

para nuestra revista lo es todo.

D e  in terés p a r a  lo s  M a t í -  

la d o s  de G u e r r a

O ráen Circular del M inisterio de 
la G obernación, de 2 1  de m arzo de 
l939 , sobre provisión de destinos en 
las Corporaciones m unicipales g'ue 
requieran la -constitución de fianza 
por M utilados de G uerra. (B oletín  

ORcial núm . 82)

Por parte de algunos A yu n ta ­
mientos ban surgido algunas dudas 
sobre la interpretación del R eg la ­
mento para la colocación, en los des­
tinos que quedan vacantes en las 
Corporaciones municipales, de los 
M utilados de Guerra, especialmente 
cuando se trata de los empleados en 
los que, por tener que manejar fo n ­
dos, además de las condiciones que 
para su desempeño se enumeran en 
los Reglamentos, se necesita la pre­
via presentación de fianza, y con el 
fin de poner término a los distintos 
criterios que se ban sustentado so­
bre extremo tan delicado,

Este Ministerio ba acordado que, 
en los casos en que sea necesario 
prestar fianza para el desempeño de 
un cargo municipal, se considere 
bastante la garantía que preste el 
nom brado Cuerpo de M utilados, la 
que sustituirá a la personal o metá­
lica que se requiera para tomar p o ­
sesión del cargo.

N A T A L I C I O

En ArgueJas (Navarra), el día 10 
del corriente mes ba dado a luz dos 
robustos mellizos doña Josefina 
Resa Burgui, esposa de nuestro sus- 
críptor y culto guardia don José D o ­
mínguez Ortiz.

Los niños fueron bautizados con 
los nombres de Francisco Javier y 
José María.

Nuestra más cordial enhorabuena.

petición  de num erosos suscrip- 
tores, que nos han escrito  solicitán­
dolo, hem os decidido que nueiitro 
íoU eto  de £n  de mes, correspondien­
te al de abril, vaya integrado por el 
Program a para las O posiciones de 
Guardia para Cabo. P or  las mismas 
circunstancias a que hacem os men­
ción en otra nota de este núm ero, no 
pudim os im prim ir este programa 
con la debida anticipación a los exá­
menes.

Q ueden, pues, subsanados todos 
los errores que habían sido produci­
dos, com o decim os, por la rapidez 
con que tuvieron que hacerse todos 
los trabajos, cosa que im plica el co­
m eter  equivocaciones y  el retraerse 
en determ inadas ocasiones de dar 
m ayor am plitud a una obra.

Imprenta de la Librería Modern8."-Santander

Ayuntamiento de Madrid



La Bcrncmérita

B o le t ín  d e a v is o  d e ¿ irò

15 V 11

DEL P R IM E R  T O M O  DEL LIBRO

“Apuntes para las oposiciones de guardia para cabo“

/ ; ' /  sascripkìr ..........................................................................................................

sen 'icios en el puesto u destatainento de  .................

de la provincia d e ......................................................................................................................
0 I

{¡III- presta

ri eì (.neip o d e  Ejército de

desea adquirir un ejemplar del p rim er tomo de! mencionado íi-hro y  g ira  su importe 

cou fecha del mes d e .......................................................................................p or g iro  vúmi ro impues­

to en el pueblo de  ....................................................................................  de.la provincia d e  

Boletín de ^^scr^pción y aviso Je jjiro

DEL SE G U N D O  T O M O  DEL LIB RO

**Apuntes para las oposiciones de guardia para cabo“

l'J susi ! ip to r ..................................................................

■'■US servicios cu el puesto o i¡cstiicamci/to d e ...............

de ¡a provincia d e ..............................................................................................................
Ú I

</uc presta

n  el i uerpo de ¡ijcrcito de

de.ca adquirir un ejemplar del segumio tomo ^el mencionado idiro y hace efectivo su

iu/porte con fecha  . . ./leí me.s d e ..................................................................................................por g iro  .............................................................

i'iipHcsto en e l  pud)lo de . . . .  'le la provincia <ie ..............................................................................

n o t a .  L os Jtiros de u n  m is m o  p u e s io  p u e d e n  k a c e rs e  e n  u n o  s o lo ,  e n v ia n d o ,  de.sde lu e g o ,  cada  

nno de los peticioneTÍos el presente boletín»

Ayuntamiento de Madrid



P a r a  c a m b io s  de resid en cia  y  rec la m a cio n es de n ú m eros  

h a ¿ a  u so  de estos B o le tin e s

C a m i o i o  d e  r e s l c d e m c i s

( .Liando algún señor suscriptor cam bie dti desliiio, es conveniente n os  lo 
avise por el siguiente boletín;

Ü ................................

que prestaba sus servicios en el puesto de 

de la Com andancia de 

ha sido trasladado al de . ..

de la Com andancia de ..........  donde

desea seguir recibiendo LA HKXICMKlílTA.

• ^ e o l s m a o l ó n  e l e  n C i r v l e r o s

M suscriptor que deje de recibir algún número, puede solicitar otro IJe 

' nando el siguiente boletín que, c o m o  el anlcrior, puede remitirnos bajo sobre 
I abierto Iranqiieado co u  s(í 1 o 2 céntimos.

D.

perteneciente al puesto de 

cia de . ..

de  LA BI'.XI'.iMI-.RITA, correspondiente aJ.,.

de la Comandan- 

veclaina el número

del mes... que no ha recibido.

Ayuntamiento de Madrid



núm eros

e n os  Io

donde

o l io  De

jo .'«ilire

laiKiaiì-

A lo s seño re s  s u s c r i p t o re s  de LA BENE IV IE R ITA

ISIormas psirs el p3go \& suscripción

P a ra  la  b u e n a  m a r c h a  y  p u n tu a l  sa lid a  de nuestra  revista , pre­
c is a m o s  <}ue n u estros  co m p a ñ e ro s  n os  K aáan  el para  n o so tro s  
se ñ a la d ís im o  fa v o r  de e fectuar sus é iro s  con  la  m a y o r  p u n tu a l id a d .  

N u e s t r a  s itu a c ió n  e c o n ó m ic a  después del in sa c ia b le  e x p o l io
r o jo ,  es verdaderam en te  precaria-

ISTuestros su scr ip tores  pu ed en  k a cer  lo s  éi^os p or  lo s  m eses que 
deseen, s ien d o  con ven ien te  que la  ca n tid a d  m ín im a  que se ^ive sea 
de tres pesetas. T o d o s  l o s  g iros  de u n  m is m o  p u esto  p u ed en  h a ce r ­
se en u n a  m is m a  l ib ra n z a ,  p a ra  ev itar m a y o re s  fa s t o s .

P a ra  la  m a y o r  c la r id a d  y ex a c t itu d  en la  a n o ta c ió n  y  a b o n o  de 
é iro s  es im p r e s c in d ib le  que se n o s  rem ita  el a d ju n to  b o le t ín  de 
3 V ÍS 0  d e  g i r o  que puede  sern os  e n v ia d o  en solire ab ierto , f ra n q u e a d o  
con  d o s  c é n t i m o s  a la  s igu iente  d irección ;

I m p r e s o «

S r . D ir e c ío r  de L A  B E N E M É R I T A
A pn i-taclo  cif C o r r e « «  n ú in tr «  106

5 A N T A N D E K

L o s áastos a e  á iro  so n  de cu en ta  d el su sc rip to r .

E l  é ir o  debe hacerse  a n o m b r e  de Santiago G. F. Geijo, apartado 1 0 6 .-
Santander. E n  e l  b o le t ín  d e  a v iso  d e  g iro  n o  d eb en  e s c r ib ir s e  o tr o s

d a to s  q u e  lo s  in d is p e n s a b le s  para  llen a r lo .

B O U E T Í N  d e :  a v i s o  d e i  g i r o

E l suscriptor de L A  B E N E M É R I T A ,  D.
. , perteneciente a la C o -

mandancia de............................................ V actualmente en c-1 pues-

¿g............................................................. provincia de ..............................................Mira

con esta fecha a don Santiago G . F, G eijo , á¡ro postal núm  ptas.

para el paáo de la suscripción de los meses
¿e de l939.

N O T A . —De este áir» s« enviaré reciho al interesaao dit<'ctnmcntfl
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M U Y  I N T E R E S A N T E
Suscríbase a L a Benemérita Ha^a propaganda de L a Benemérita

L a  B e n e m é r ita  fué, y  seguirá siéndolo, una revísta profesional y técnica.
L a  B e n e m é r ita  reproducirá en sus páginas las disposiciones oficiales de la gloriosa Nueva España

que afecten al Instituto y  las que se refieran a los servicios encomendados al mismo.
L a  B e n e m é r ita  publica dos números mensuales y  un inteiesantísímo folleto legislativo o de form u-

larios y casos prácticos.
¡B e n e m é r ito s  Honrad y dad vida próspera con el pequeño sacrificio de una peseta mensual a vuestra 

antigua revista.
P R E C I O  D E  S U S C R I P C I Ó N «  U n a  peseta  a l  m es, que el interesado abonará directamente 

por giro postal al efectuar la suscripción. L o s  ¿a ston  d e  g ir o  s o n  d e  c u e n ta  d e l  su s cr ip to i*
T I E M P O  M Í N I M O  D E  S U S C R I P C I Ó N ,  T r e s  m t-ses. P a g o  a d e la n t a d o .

Boletín di& suscripción
Comandancia de Puesto de..................................

R elación  del personal del m ism o que desea su.scribirse a L a B e n e m é r i t a

E M P L E O S NOMBRES Y APELLIDOS

d e ........................................de l939

Remítase este boletín, en carta cerrada franqueada con treinta céntimos o en sobre abierto fran* 
queado con dos, en este caso sin firmarlo, a la siguiente dirección:

•5r. DirectOT d e L A  B E N E M É R I T A .^  A partado de Correos> núm . 10 6 ,—  S A N T A N D E R
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